
  

  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  
   Bogotá, D.C., 22 de marzo de 2022   

 

 Ref.  Acción de Tutela No.2019-0879  

 

Del incidente de nulidad y del incidente de inaplicación de 

la sanción, formulados por la entidad accionada, VANTI S.A. ESP visto en 

documento 13 del expediente digital, se corre traslado al accionante por el 

termino de 3 días, lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso 3 

del artículo 129 del Código General del Proceso. 

 

Secretaria envíe por correo electrónico al accionante el escrito 

presentado por la accionada (documento 13)  y esta providencia para que si 

a bien lo tiene se pronuncie sobre el particular, en el término atrás señalado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                        

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ   

Juez  

 

s.p.s.o.            

 
 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_36__ Hoy _23 de marzo de 2022_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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